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Bogotá D.C., noviembre 10 de 2025 
 
Señor(a) 
ANÓNIMO 
Publicar en Cartelera  
Bogota - D.C. 
 
REF: RESPUESTA AL SDQS 5968462025 
 

Cordial saludo,       

 

Dando cumplimiento a lo señalado en el Decreto Distrital 672 de 2018 por medio 

del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de 

Movilidad y se dictan otras disposiciones, donde, en su artículo 26 se determina 

para la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte, entre otras las 

funciones de: “1). Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos 

relacionados con el control de tránsito y el transporte 2). Coordinar y 

ejercer el control de tránsito y transporte de los diferentes actores viales 

3). Coordinar, hacer seguimiento y disponer de los recursos necesarios 

para los operativos de control; (…)” es pertinente mencionar que, de acuerdo 

con las competencias anteriormente comentadas, esta entidad tiene como 

objetivo verificar las condiciones de seguridad y cumplimiento de las 

disposiciones legales en materia de tránsito y transporte por parte de los 

diferentes actores viales a través de operativos de control desarrollados con la 

Policía Metropolitana de Tránsito de Bogotá y el Cuerpo de Agentes Civiles de 

Control de Tránsito y Transporte en la ciudad de Bogotá. 

Respecto a la solicitud de operativos de control de velocidad en la ciudad de 

Bogotá, especialmente en el sector AK 114 # 80 - 00, se indica que la Ley 2251 

de 2022, estableció el valor de cincuenta kilómetros por hora (50 km/h) como 

límite máximo de velocidad en vías urbanas y carreteras municipales para el 

tránsito de vehículos. Adicionalmente, en zonas escolares y residenciales la 
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velocidad máxima será de treinta kilómetros por hora (30 km/h) y para patinetas, 

bicicletas eléctricas y/o a gasolina no podrán exceder la velocidad permitida de 

cuarenta (40 km/h). 

Teniendo en cuenta lo anterior, esta Secretaría coordina permanentemente con 

la Policía Metropolitana de Tránsito la realización de operativos de “Control en 

vía apoyado en dispositivos móviles” tendientes a identificar y sancionar a 

los conductores de vehículos que exceden los límites de velocidad, procurando 

con ello romper los patrones de conducta de desacato a las normas de tránsito 

por parte de estos infractores que transitan sobre la malla vial de la ciudad. En 

dicha actividad, se incluye la problemática generada por carreras o piques 

ilegales.  

Así mismo, se han identificado diferentes sectores donde se llevan a cabo dichas 

prácticas, por lo cual la Seccional de Tránsito y Transporte de Bogotá al ser 

advertida o avisada de la ocurrencia del fenómeno proceden a desplegar el 

operativo de control correspondiente, a fin de implementar las acciones de 

control y verificación a los conductores de todo tipo de vehículos que infringen la 

normatividad vigente, imponiendo las respectivas órdenes de comparendo e 

inmovilizaciones según sea el caso. 

 

A continuación, se presentan los resultados de imposición realizados durante lo 

transcurrido del año 2025, dentro de los cuáles se evidencian sanciones que 

buscan romper los patrones de conducta de desacato a las normas de tránsito: 
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En consideración, en el análisis se utilizan dos variables para presentar los resultados de forma clara y 

diferenciada: la primera variable se denomina “Imposición por tipo de infracción”, y corresponde a la cantidad 

de sanciones filtradas, según cada código de infracción. La segunda variable, denominada “Total imposición”, 

agrupa el resto de los códigos de infracción no filtradas individualmente.  

Respecto a maniobras peligrosas, exceso de velocidad e infracciones que 

afecten la seguridad vial; lo anterior de acuerdo con el Código Nacional de 

Tránsito, siendo conductas que generan congestión, obstrucción a la movilidad 

e inseguridad en el sector de la AK 114 # 80 – 00 en la localidad de ENGATIVÁ, 

aunando esfuerzos con la Policía Metropolitana de Tránsito SETRA-MEBOG y 

el Cuerpo de Agentes Civiles de Tránsito y Transporte CACTT, se informa que 

la solicitud será vinculada a las actividades de control operativas mediante OP- 

269078 y su ejecución estará sujeta a la disponibilidad de recursos humanos y 

técnicos, buscando con ello romper patrones negativos de conducta y desacato 

a las normas de tránsito. 
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El resultado de los operativos realizados por la Policía Metropolitana de Tránsito 

será publicado en la página web de esta Entidad entrando 

a www.movilidadbogota.gov.co por Atención al Ciudadano, sección Consulta en 

Línea, luego en el aplicativo de “Consulta Operativos de Tránsito” ingresa el 

número de OP relacionado en el presente oficio cuyo link es: 

https://www.movilidadbogota.gov.co/web/resultados_operativos_de_transito 

 

Ahora bien, con relación a la ubicación de instalación o ejecución de cada 

actividad de control, es pertinente resaltar que estas se seguirán realizando en 

la zona del requerimiento conforme a la atención de las diversas problemáticas 

que se requieran intervenir; por tanto, los lugares o ubicaciones priorizadas 

varían por meses, días y hora. 

 
 
Cordialmente, 

  
Jack David Hurtado Casquete 
Subdirector de Control de Transito y Transporte 
Firma mecánica generada en 10-11-2025 03:56 PM 

 
Anexos: Hoja de ruta 2 folios y dirección 1 folio 
 
cc Miguel Angel Cifuentes Rojas - Subdirección de Control de Transito y Transporte 
Reviso Lizeth Yessenia Díaz Díaz Subdirección de Control de Tránsito y Transporte  
Elaboró: Diana Marcela Martinez Salazar -Subdirección De Control De Transito Y Transporte 
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